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euE DESAFEcTA DEL DotuuNro púaL¡co ruruNtcrpAl y AUToRtzA A tA
uuNtcrpALrDAD DE rrAueuÁ a TRANSFER¡n a riruLo cRATurro A FAvoR DEL
cENTRo EDUcATtvo DE REcupenacrón eARA ADtccroNEs (cERpA), uN TNMUEB_LE
tNDtvfDuALtzADo cotuto pARTE DE tA FTNGA N" 22.120, uBtcADo eñ u cotulpeñie
MBOI'Y DEL CITADO MUNICIPIO.

EL CONGRESO DE LA XECTÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZADE
LEY

Articulo lo.- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalidad de

Itauguá a transferir a título gratuito a favor del Centro Eduetivo de Recuperación para Adicciones

(CERPA), con Personería Juridica inscripta en la Dirección Generalde los Registros Públicos - Sección

Personas Jurídicas y Asociaciones, bajo el N' 324 y al folio 4.109 Serie A del 07 de junio de 2011, un

inmueble individualizado como Fracción 'A' Lote No 3, Manzana 6 de la Finca No 22.170 - Distrito de

Itauguá, inscripto en la citada Dirección bajo el N" 1 al folio 1 y siguientes el 29 de diciembre de 2006,

ubicado en la Fracción Tenazas de ltauguá de la Gompañia Mboi'y del citado municipio, para asiento

A, cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:

NORTE: mide 30,00 m. (treinta metros), linda con laplaza;

SUR: mide 30,00 m. (treinta metros), linda con los Lotes N'06 y N" 05;

ESTE: mide 14,83 m. (catorce metros con ochenta y tres centfmetros), linda con el

fracción destinado para edificios públicos; y,

AL OESTE: mide 14,83 m. (catorce metros con ochenta y tres centlmetros), linda con

calle empedrada existente.
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Artlculo 2o.- Comunlquese al Poder Ejecutivo.
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